
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

c@nc.oIo
•4Ç’Q**t IQ

Causa Nr” 210- 2024-ICE

CARTELERA VTRTL]AL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.2ob.er

A: PUBIIC() FN GENERA[.

Dentro (le la causa signada con ¿ Nro. 2 l0-2O2-TCE. se ha dictado lo que a
continuación inc penn ito transcribir:

Quito DM., 11 de octubre de 2024 a las 1 8h30

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 2Io2u24rICE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El lO de octubre de 2024 a las 15h47. se recibió on a Secretaria Genernl del Tribunal

C’ontenc oso Fleci t rs) un escrito en cinco (05) fojas suscrito por el doctor Javier

Alejandro Dril Torres, piesidente nacional del Pailido Político AvaI7a. lista g. y el

ahogado Diego Zambrano Álvarez en calidad de anexos setenta y dos (72) ftns,

mediante el cual nterpo[Icn un rcturso subjetivo colitencioso ¿ecloral en contra de la

Resolución Nro. [‘tF-CNE-3S-7-0-2024, adoptado por el Peno del Consejo Nacional

Electora: e: ox de oduhre de 2024 (Es. 1-77 vta[

2. La -Secretaría (lericral de este Tribunal aqiglin a la causa ci número 21 (I-2024-TCL y.
en ‘-ir!ud del sorteo elecirónico efectuado el 10 de oclubre de 2024 a las 18h57. .segím la
razón sen:ada por el inaísIer Mil!on Andrés Paredes Paredes, secrelario general del
[rihunal, se radicó la cocnpetencia cii el doctor Aiigei TuRes Maldonado. juez del
Tribunal (oiiteiic ¡oso Electoral (Fs. 79—Sl

Con los antecedentes que preceden en mi calidad de juez sustanciador, siendo el estado
de a causa y previo a resolver lo ([Ile cn derecho corresponda, en atención a lo dispuesto
en el articulo 245.2 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de a
República del Ecuador, Código de la Democracia; y. artículo 6 del Reglamento (le
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral DISPONCO:

PRIMERO.- Que el recurrente, doctor Javier Alejandro Orti Tonts. en el PlAZO DE
DOS (02) DIAS. con açlos a partir de a riotilicaçíúa de psente auto, ACLARE Y
COMPLETE su recurso, de acuerdo a lo siguiente:

II. Especificar a quien o quienes se tnril,uye la rcsponsabilidad del heclio
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1.2.Eundanientos del recurso con expresión clara y precisa de los agravios que cause la
resolución impugnada, así como los preceptos legales vulnerados.

SECUNDO.- Se previene que cii caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.
este juzgador. aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del ailículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO De acuerdo a lo dispuesto del articulo 260 de la ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia y, el articulo 9 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el Consejo Nacional Electoral.
disponga a quien corresponda que, en el PLAZO DE DOS (02) DIAS, remíta a este
Despacho el expediente integro, debidamente foliado y en orden cronológico,
relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-l0-2024 asi como los soportes
técnico/jurídicos para adoptar dicha Resolución.

CUARTO.- En virtud de que la presente causa deviene de un proceso electoral cuyas
etapas puedan verse afectadas, se sustancia en PLAZO, es decir, lodos los días y horas
son hábiles.

QUINTO.— Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicado en la calle Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de Pichincha.

SEXTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

6.1 Al recurrente en las direccioncs de correo electrónico:
diegozambrano03vgrnail.com y ortiton’esñhotmail.com. Tómese en cuenta la
autorización conferida al abogado Diego Zambrano Alvarez con matrícula profesional
Nro. 17-2008-431 del Foro de Abogados.

6.2 Al Consejo Nacional Electoral en las direcciones (le con-co electrónico:
secretariageneralcne,gob.ec y santiagovalleio@icne.gob.ec. así como en la casilla
contencioso electoral Nro, 003.

SÉPTIMO.— Actúe el abogado Milton Pai’edes Paredes, secretario general de este
Tribunal.
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OCTAVO.- Ptihliqtiese el conicnido del presenle aulo en la emielen, ‘iritial-página web
IIlIIt,CO:h “ ‘vw icegob.cc

CÚrPIASLr Y NOlIFÍQUESE. —“ E.) Dr Ángel Torits Maldonado Msc. Phd (e)
JUEZ TRIBUNAL CON[LNCIOSO ELECTORAL.
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